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De:  Julián Ezquerra Gadea. Secretario General de AMYTS. 
 
A: Enrique Ruiz Escudero. Consejero de Sanidad. Comunidad de Madrid. 

Raquel Sampedro Blázquez. Directora General de Recursos Humanos. 
Isidoro Cornejo García. Técnico de la Subdirección General de Relaciones 
Laborales y Actuaciones Jurídicas 

 

 

6 de abril de 2020 

 

Estimados Sres.: 

Con relación al documento sobre “Criterios de actuación de los Servicios de Prevención 
de Riesgos Laborales del SERMAS para profesionales sanitarios frente a Covid 19” de 
fecha 3 de abril de 2020, queríamos hacerles las siguientes apreciaciones, que nos han 
parecido que diferían del último publicado por el Ministerio de Sanidad, Consumo y 
Bienestar Social, y cuyas alegaciones les hicimos llegar de forma previa. Son las 
siguientes: 

1. Manejo de contactos: el contacto estrecho “sin epi” con caso posible o confirmado, 
siendo una exposición de alto riesgo… lo mandan a trabajar si está asintomático, 
que evidentemente lo estará porque no da tiempo a la incubación, usando 
mascarilla quirúrgica y guantes. ES DECIR, NO HAY CUARENTENA DE 14 DIAS, 
con PCR a los 7. 

 
2. En el manejo de casos: 

 Cuando hay que hacer aislamiento domiciliario por síntomas compatibles, se 
hace PCR a las 48-72 horas (en el del MSCBS son 7 días) y si 
efectivamente es negativa, lo que será muy probable por ser un FALSO 
NEGATIVO, volverán a su trabajo si la situación clínica lo permite con 
mascarilla y guantes, es decir, siendo un posible vector de transmisión de 
Covid 19, y todo ello aconsejado desde la Administración correspondiente. 
 

 Si es positiva se repite a los 7 días y, si en este momento es negativa se 
incorporan con mascarilla… (En el del MSCBS es a los 14 días) Sigue 
existiendo la duda, siguen siendo posibles vectores. 
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Además, nos parece importante señalar que dejan explicitado en la Justificación de los 
criterios de actuación, que añaden una variable al del Ministerio de Sanidad, Consumo y 
Bienestar Social que es “la disponibilidad de recursos humanos sanitarios, con el fin 
de no comprometer la sostenibilidad del sistema y garantizar la seguridad del 
paciente y la calidad de la asistencia”. Estamos en desacuerdo con este criterio, 
entendemos que no podemos ser vectores para los pacientes a los que atendemos con 
carencia importante de EPIS, lo que es evidente según las estadísticas de casos de 
profesionales afectados que seguro que ustedes manejan con exactitud, y porque no 
podemos poner “nuestra vida en riesgo” acudiendo a trabajar con una enfermedad de 
pronóstico incierto y que puede empeorar en pocas horas cuando evoluciona mal. 

Por tanto, les solicitamos que reconsideren este documento de “Criterios de Actuación de 
los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales”, tomando en consideración, también la 
nota que dirigimos previamente al propio Ministerio de Sanidad y que les adjuntamos. 

Muchas gracias. Un saludo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                  Fdo. Julián Ezquerra Gadea 
                                                            Secretario general 




